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Ciudad de México, a L7 cle octubre de 2019

oFIcIo No. SG/DGIyEL/RPA/0 a790 /2a7e

DIP. ISABIìLA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I,A CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl confericla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobicrno rle la
Ciudad de México, en la fracción Il, ctel artículo 26 cle Ia Ley Orgánica del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Pírblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción cle las relaciones de la fefa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federalesi ! a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder [jecutivo y cle la
Administración Pírblica de la Ciudad de México; por este rnedio acljunto el oficio SSC/CA/1.416/201.9 de
fecha 16 de octubre de2019, signaclo por el C.P. Arturo |aimes Núñez, Asesor cìel Secretario de Seguridacl
Ciudadana cle la Ciuclacl de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese
Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado rnediante el sirnilar MIIPPOSA/CSP /t265/2Aß.
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SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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i
secretario Pàrticulår del ò. Secretario.-

Acusetlectrónico,
acuse electrontco

Ciudad de México, a L6 de octubre de 201-9

oficio No. ssc/cA/'f'ÐT'Ë lzors

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti mo do Di rector Ge ne ro I :

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/492.L8/2019, de fecha 6 de septiembre de 20L9, al

que se adjunta el diverso MDPPOSA/CSP1026512019, signado por la Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta

de la Mesa Directiva de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, por el que se comunica que el

citado Órgano Legislativo aprobó el siguiente punto de acuerdo:

"PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarías, Alcaldías,

Órganos Desconcentrados, Organismos Descentralizados y demás autoridades
administrativas del gobierno de la Ciudad de México a que en colaboración con el

mecanismo de protección integral de personas defensoras de derechos humanos y

periodistas realicen difusión de la existencia del mismo, de las labores que realiza así

como las acciones de prevención contempladas en la ley para la protección de
personas defensoras de derechos humanos." (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución
Política de la Ciudad de México; l-6, fracción XVI y último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México yT,fracción XVI de su Reglamento;21 de la Ley Orgánica

del Congreso de la Ciudad de México; 'J., 3, 4 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del

Distrito Federal y 1,3,4 de su Reglamento lnterior, me permito comunicar a usted que se realizó la difusión
del citado punto de acuerdo a las Subsecretarías, Oficialía Mayor y Direcciones Generales que integran esta

lnstitución, con el propósito de que puedan disponer de mayor información y conocimiento sobre la
existencia y funciones del Mecanismo de Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Periodistas de la Ciudad de México, se agrega evidencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
f l "-.)p"\|"-, <4.u, sEc R€1^!l^

o! caûrt¡No

E DEL C. SECRETARIO

correo
C.c.c.e.p.- Encargado de la Coordinación de Control de Gestión Documental.- ç!e!!gi!Q!!p{d!U¡.pþ.!¡¡.- Fol¡o: SSC/CCGD/OP136845l2OL9

Acuse electrónico, fecha: , hora: , correo-
Acuse electrónico de coñfirmación, fechar- horar-correo

116, Pi50 8, col. JLriircz.

de los datos persohales que poseen con la finalidad de preseruar el pleno dê los derechos tutelados, frente a su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 5e hace

y realizados por los servidores públicos, cuyas iniciales y rúbricas se insertan a coñtínuâción.
1609/2019 (concluido)
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Ciudacl de México, a 15 de octubre de 2019

oficio No. ssC/CAi i,:i,ü i izorg

"w GOBiERNO DE LA
CIUDAÞ DE HÉXICO

^åcusE Asunto: Difusión de lnformación Punto de Acuerdo

Lrc. cELso sÁncHez FuEtrrTEìnLr-A

OFICIAT MAYOR

PRESENTE.

Disti ng uido Ofi ciol M ayor:

En atención aloficio número SG/DGJyEI/PA/CCDMX/492.3L12Ot9, de fecha 6 de septiembre de 2019,

suscrito por el Lic. Luls Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legistativo de ta

Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México, alque se adjunta el diverso MDPPOSA/CSP/0278/2019,
signado por la Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente, por el que se comunica que et citado Órgano Legislativo aprobó el siguiente purrto cle

acuerdo:

"PNUERO.- Se exhorto respetuosamente o los tttulores de los Secretorios.
Alcoldíos, Órgonos Desconcentrados, Orgo n isnlos Descent ro lizodos y demos
outoridodes odministrotivos del gobierno de lo Ciudod de México o que en

colaboración con el meconismo de proteccion integrol de personos defensoros

de derechos humonos y periodistos reolicen dìfusion de lo existencio del
mismo, de las lobores que reolizo osí como los occiones de prevencion
contemplodos en lø ley poro lo protección de personos defensoros de derechos
humonos.

SEGUNDO' Se exhofta o lo titular del meconismo de proteccion integrol de

personos defensoros de derechos humanos y periodistos o que oplique en lo
que corrcspande o competencio locol las observociones contenidos en

diognósticos sobre el funcionamiento del meconismo proteccion poro
personas defensoros de derechos humonos periodistos eloborodo por lct

oficino en México del o comisionodo de las nociones unidos poro los derechos
humanos con lo finolidad de gorøntizor Ia proteccian efectivo de personos

defensoros d derechos humanos y periodistas en ls Ciudod de México". (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, inciso 2 de la Constitución
Potítica de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y último párrafo de ta Ley Orgánica del Pocler l,jecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 7, fraccion XVI de su Regtamento; l, 3, 4 de la
Ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal y 1, 3, 4 de su Reglamento
lnterior;y en cumplimíento al citado punto de acuerdo, me permito comunicar a usted que [a Ley para

la Protección lntegratde Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal,
se encuentra disponible para consulta en elsiguiente enlace electrónico:

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documgntos/Estatai/L.rí',rrj'r',2ikJei',r20hlexico,'r.voiif;¡¿í.'r trr;i
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Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.

oficio No. ssc/cA/.t 'l [l I /zorg

Asimismo, te informo que la responsabte de vinculación del Mecanismo de Protección lntegral de

personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México, es [a Lic. Leslie

Rodrfguez, quien podrá brindar lasfacilidades necesarias respecto al manejo, difusión y creación cle

contenidos, asi como materiales digitales sobre dicha institución y su labor; cuyos datos de contacto

son los siguientes:

I Dirección Calte Gral. Prim f2 Colonia Centro (Área 2), Código Postat 06010, Alcaldía

TerritoriaI Cuauhtémoc

Teléfono 55 55 18 73 54
, Correo electrónico

Finalmente, solicito su valiosa colaboración, con et propósito de difundir entre el personat que tntegra

ta Oficiatía Mayor a su digno cargo, la recomendación que deriva de la citada soticitud, en el sentido de

hacer extensiva [a difusión de la existencia del citado meca nismo de protección.

Sabedor de su valioso apoyo para atender la presente petición, aprovecho [a ocasión para enviarle un

cordiatsaludo.

RESPETUOSAMENTE
EL ASESOR DEL C. SECRETARIO

C. P. ARTURO JAIIIES ilI¡ÑEZ
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Ciudad de México, a 15 de octubre cle 2019--ACUSE
oficio No. ssc/cA/_¡_ i1S ! lzors

Asunto: Difusión de lnformación punto de Acuerdo.

PRIMER SUPERINTEIIDENTE
ISRAEL BENÍTEZ IÓPEZ
SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN POLICI¡AL
PRESENTE.

D i sti n g u ido Su bsecreta ri o:

En atención aloficio número SG/DGJyEL/PA/CCDIi|X/492.3r/20r9, cte fecha 6 de septiembre cle 2019,
suscrito por el Lic. Luis Gustavo Vela Sáncher, Director General Juridico y de Entace Legislativo cle la
Secretaría de Gobierno de la ciudad de México, alque se adjunta el cliverso MDpposA/c5p/0278/2019,
signado por la Dlp. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente, por el que se comunica que el citado Órgano Legistativo aprobó el siguiente punto cle
acuerdo:

'PRrtlERO.- Se exhorto respetuosomente o los titulores de /os Secretorlos,
Alco ld îa s, Ó rg o nos Desco ncentro dos, O rg a n i srnos Descen t ra I i z a d o s y d e m o s

outoridodes odministrotivas del gobierno de la Ciudod de México o que en
coloboroción con el meconismo de proteccion integrol de personas defensoros
de derechos humanos y periodistos reolicen difusion de lo existencio del
mismo, de los lobares que reoliza osí como los occiones de prevencion
contemplodas en la ley paro lo protección de personos defensoros de derechos
humonos.

SEGUNDO.- Se exhorto a lo titulor del meconismo de protecaon rntegrol de
personas defensoros de derechos humanos y periodistos o que oplique en lo
que corresponde o competencio locol las observociones contenidos en
dìognósticos sobre el funcionamiento del meconismo protección poro
personos defensoros de derechos humonos periodistos elohorodo por lo
oficìno en México del o comisionodo de los nociones unìdas poro los derechos
humanos con lo finalidod de garontizor lo proteccion efectivo de personos
defensoros d derechos humonos y periodrstas en lo Ciudod de Mexico". (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artícutos 34, apartaclo A, inciso 2 de Ia Constitucion
política de [a Ciudad de México; 16, fracción Fúl y úttimo párrafo de ta Ley Orgánica del pocler Ejecutivo
y de la Administración Pública de ta Ciudad de México y 7, fracciórr XVtde su Reglamento; 1,3,4 cle ta
Ley Orgánica de [a Secretaría de Seguridad Pública det Distrito FederaI y 1,3,4 de su Reglamento
lnterior;y en cumptimiento alcitado punto de acuerdo, me permito comunicar a usted que [a Ley para
la Protección lntegralde Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal,
se encuentra disponible para consulta en et siguiente enlace electrónico:

http;//www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/EstatailCi.,cadí,'o20declb20Þlexico/ivoL054¿iil r,rci
-.-i,+.#'
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sß GOBIERNO DË LA
CIUDAÞ DE HÉXICO

TerritoriaI Cuauhtémoc
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Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.

oficio No. ssc/cA/ i.¿f)t ¡zors

Asimismo, le informo que la responsable de vinculación det Mecanismo de Protección lntegral de

personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciuclad de México, es la Lic' Leslie

Rodríguez, quien podrá brindar tas facitldades necesarias respecto aI manejo, difusión y creacion de

contenidos, así como materiales digitates sobre dicha institución y su tabor; cuyos datos de contacto

son los siguientes:

Catle Grat. Prim #2 Cotonia Centro (Área 2), Código Posta[ 06010, Atcaldia

I

Dirección

Teléfono
Correo electrónico

acúrs alxlrôñl(o,

mx

Finalmente, soticito su valiosa colaboración, con el propósito de difundir entre et personal que integra

la Subsecretaría a su digno cargo, [a recomendación que deriva de la citada solicitud, en el sentido de

hacer extensiva la difusión de la existencia delcitado mecanismo de protección.

Sabedor de su valloso apoyo para atender la presente petición, aprovecho la ocasión para enviarte un

cordialsaludo.

RESPETUOSAMEiITE

EL ASESOR DEL C. SECRETARIO

C. P. ARTURO JAIilEs ilI,ÑEZ

cooRoülAclôil D€
ÂsEaoRES

c.(.c!.p.- ¡ft¡.t.dodr l, Cood¡oclôl dl ss(lcc6
læh¡:

Â{u{ dact¡ónico dt coñflmac¡{ln. tacha:

C¡b! r¿d¡l¡. quc dt conloñld¡d con 16 lrlkuþt 2' 6, t 13 û la Lay prctÉC¡ö¡ da D¡tOf Pa@n¡l.t p¡'¡ el Orll' !c t e<t€r.ì. lo1 Lrlat P;òl'<ôt debrñ gð'inl!¡¡' !

¡,r^ :\. ., ! l.

.! ({,nl'de¡.,òl'ótd.
¿!ìori¡àrJo 5€ hò(i

'ôlct.ld.d
dc 16 d¡tor p.tsd6 quc po¡r¡¡ on tt ñol¡d¡d & praa.fllr d PLno êloadatfdrottutcl¿d05,lÍÌ'iltcJ5e¿lterð(ioñ.t€rdrd¡ tr¡ntñiitooY¡(íe50ûo

!l p.ÊtantÊ do(ùnl"ñto h. t¡do a{tüoûrdo cmfo.rÏl. r ht dlrpot¡dru þñdk¡¡ y ldminislr¡liv¡5 ùÞl'(¡bl€i, ¡!, (omo lo¡ 5o?c(li dduaanlal'! rlrre ltrerô1 Fropor(ro4tcto!

[.ltr.d6 por lô3 si{toc! pùbllco3, cuy¡t inr¡al.3y rubdc¿t tr int€n¡ñ ð (!1'r1 I !r i:'o'ì

1609/2019 y r75520r9.

i J6. Prso 8, col- ,uiire¡, ::l-ì'Jl:,i,j:l!- - :FFal.¡c5
¿l au¡uhtenìoc, C. P.06600, Ciud¿d de Mextco

Icffili^c
ncrrúro cltDaore¡l

:421' 101 exl 5165



w"& GOBiERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

;: :?:-l''l,rìlA )i: SEGURIDAD :i -!i 5D.À\,q
ìr riiXr :)f:' ,\SESa';ì l¡' ,a( i'r ' -" iìr,l

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.

oficio No. ssc/CA t .t¡l íl iì lzors

A¡unto: Difusión de lnformación Pu¡to de Acuerdo.

-A,CUSE
PRIMER SUPERIIITEI{DENTE
MTRA. MARÍA CRISTII{A TIORATES DOMÍ NGUEZ

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE TRÁNS|TO

PRESENTE.

D isti ng u i da Su bsecretorio :

En atención aloficio número SG/DCJyEL/PA/CCDMX/492.3r/20r9, de fecha 6 de septienrbre de 2019,

suscrito por el Llc. luls Gustâvo Vela Sånchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, alque se adjunta el diverso MDPPOSA/cSP/0278/20r9,
signado por [a Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión

Permanente, por el que se comunica que e[ cítado Órgano Legrslativo aprobó el siguiente punto de

acuerdo:

*PNME$O.- Se exf¡orto respetuosamente o los titulores de los Secretorios,

Alcaldíos, Örgonos Desconcentrodos, Orgonismos Desce ntrol i zodos y demos

outoridodes administrotivas del gobierno de lo Ciudod de México o que en

coloboroción con el meconismo de protección integrol de personos defensoros

de derechos humanos y periodistas reolicen dtfusión de lo existencio del

misma, de los lobores que reolizo osí como los occiones de prevencion

contemplodos en lo \ey pora Io protección de personas defensoros de derechos

humonos.

SEGUTVDO.- Se exhorto a lo títulor del mecanismo de protección integrol de

personos defensoros de derechos humanos y periodistos o que oplique en lo

que corresponde o competencia locol los observociones contenidos en

diognósticos sobre el funcionomiento del meconismo proteccion poro
personos defensoras de derechos humonos periodistas eloborodo por lo
ofìcina en México del a comisionodo de los nociones unidos poro los derechos

humonos con lo finolidod de gorantizor lo proteccion efectìvo de personos

defensoros d derechos humonos y periodistos en lo Ctudod de México". (sic)

A[ respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artícutos 34, apartado A, inciso 2 de la Constitución
Política de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y úttimo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
y de la Adm¡nistración Púbtica de la Ciudad de México y 7, fracción XVI de su Reglamento; 1,3,4 de la

Ley Orgánica de ta Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y 1,3,4 de su Reglamento
lnterior; y en cumplimiento al citado punto de acuerdo, me permito comunic¿r a usted que [a Ley para

la Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Fecleral,

se encuentra disponible para consulta en elsíguiente entace electrónico:

http://www.ordenju ridico.gob. mx/Documentos/Estatâ l/(-:irfl,l lir:1:,2Qde9i,' 2 014exicoi rvri i ()l¡4¿C. t,rcii

r¡cr-.1 I ì{:, Frso 8, col. ,uáre:,
dr.r (- -, ,rntÊnìoc, C. P.06600. Crudnci.ie Môxrçc
:¿r-4.!C0 t':;1. 5165



"*
GOBIERNO DE LA
CIUÞAÞ ÞE MÊXICO

5¡CRETARíA DE SEGURIDAD Lii.i ]ADAf\¡A
l:,.1ìiti¡.. i)iiL ASESCIì '):i !: L.)'r-,1 1ì;()

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019

oficio No. SSC/GA/ t.,:í;;- /zors

Asimísmo, le informo que la responsable de vinculación del Mecanismo de Protección tntegral de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México, es [a Lic. Leslie
Rodríguez, quien podrá brindar las facilidades necesarias respecto al manejo, difusión y creación de
contenídos, así como materiales digitales sobre dicha institución y su labor; cuyos datos de contacto
son los siguientes:

I Dirección Calle Gral. Prim #2 Colonia Centro (Área 2), Código postal 06010, Atcaldía
Territorial Cuauhtémoc

JetéJg¡o 55 55 18 73 54
' Correo electrónico

Finalmente, solicito su valiosa colaboración, con el propósito de difundir entre el personaI que integra
la Subsecretarfa a su digno cargo, [a recomendación que deriva de la citada soticitud, en el sentido de
hacer extensiva la difusión de [a existencia delcitado mecanismo de protección.

Sabedor de su valioso apoyo para atender la presente petición, aprovecho [a ocasión para enviarle un
cordialsaludo.

RESPETUOSAMEilTE
EL ASESOR DEL C. SECRETARIO

C. P. ARTURO JAIMES ilÚÑEZ
cooRüilAcôil oE

A9ESORËS

C.c.c.a.p-. S€nt¡rio Ptrd(ul¡rdcl C.

^(uç 
d(t¡ónlco,

^r!r clxtróñrco dG (onl¡mælóo,
a.(.c¡.p.. €m¡t8.do dt l¡ Coo.dtffifôî
&uç tlctrô.1(o. trl/ çL. tt'l/
&ur rl.tlrón¡(o dc (onßmlôo,

COT¡IO
c¿bc t ,trl.. que d. coofdrñld¡d (oû ha rrdqrbr l,6, y ¡3 d.l¡ Lrt d! Prctacctô.t da btot Þt@n.laf p¿¡¡ €i 0i5lnÌo feder¡1. ror Ia!.i pLbl(ot d.ben tå¡¡nt,¡ðf i¡ (On!¡denc¡¡lrd¿d e!ntrSrtd¡d dr lø dtlø pa.roolrtqç pa¡sr con l. lloltd¡d óa pðt.aÍal pl3ìo da þ6 daGho¡ tut?t¡dor, t,.ôrc ¡ ru ¡ller¿.io^. qç.d¡d.,Îranrñit¡ö^ y ¡((eao ôo ¡Jloturrdo. 5( h¿(a

cl pf?¡lntr do<uñrnoh¡ ¡ilo cl¡bor¡¡to cmlôrn|. ¡ lð dlrpol¿knarlurld¡laty rdllrirtr¡ti!¡r åptLC¡bt?!, ¡r, coño ìot !gærÎ?t dxumll¡ler aue luero: o.opor(¡onado3
por16 gtvlóoc¡ pÛbl¡o3, (r¡ytr lr!¿Cltlã t njbçit¡l * iæn¡n ¡ ¡olti,rr¿c!cr

r6o9n0r9y 185n0r9.

j llb, P'so 8, Col. Juåre¿

-rrJ I FIl-'Ê g
Cu¡trhto¡rroc, C. P.06600, Ciu<lad de Móxico

mx

lr,,,t,
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\ù-t:/

lECGlll^4
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Ciuclad de México, a 15 de octubre de 2019.

I r t¡(iVÂ l.,()RA
: rrfìf-fl..ifì1:

oficio No. ssc/cA/i 10 { ¡zors

Asunto: Difusión de lnformación Punto cle Acuerdo

P RII' ER SUPERIIITEI{DEIITE
MTRO. BERNARDO GÓUEZ DEt CAIIPO DIAZ BARREIRO
SUBSECRETARIO DE DESARROTLO INSTITUCIOI{AI
PRESENTE.

D isti n g u i d o Su b sec reto ri o :

En atención aloficio número SG/DGJyEI/PA/CCDUX/492.3r/20r9, de fecha 6 de septiembre de 2019,
suscrito por e[ !¡c. Luls Guctavo Vela Sånchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, alque se adjunta el diverso MDPPOSAICSP/0228/20r9,
signado por la Dlp. lrabelt Rottlos H€rrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente, por e[ que se comunica que el citado Órgano Legistativo aprobó el siguiente punto cle

acuerdo:

"PRtrilERO.- Se exhorta respetuosomente o los titulores de \os Secretarios,
Alcoldíos, Órgonos Desconcentrados, Org onismos Descent ro I i za dos y demo s

outoridades odministrotivos del gobierno de la Ctudod de México o qLre en

coloborocion con el meconismo de protección integrol de personos defensoros
de derechos humonos y perìodistos reolicen difusión de lo existencio del
mismo, de los \obores que reolizo osí camo \as occiones de prevencion
contemplados en lo ley poro Io protección de personos defensoros de derechos
humonos.

ACUSD

A
RFn!Bln0

SEGUiIAO.- Se exhorto o lo titulor del mecanismo de proteccion integral de
defensoros de derechos humonos y periodistos o que oplique en lo

e

15 ocT

ftE

ssf.

corresponde o competencia locol los observsciones contenidas en

sobre el funcionomiento del meconismo proteccion poro
personos defensoras de derechos humanos periodistos eloborodo por lo
oficina en México del o comisionodo de los nociones unidos poro los derechos
humonos con lo finalldod de gorantizar la proteccion efectivo de personos

defensoros d derechos humonos y periodistos en lo Ciudod de México", (sic)9{t

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, ìnciso 2 de ta Constitucion
Política de la Ciudad de México; 16, fracción )Ul y último párrafo de la Ley Orgánica det Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 7, fracción XVI de su Reglamento; l-, 3, 4 cle la

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federat y 1, 3, 4 de su Regtamento
lnterior; y en cumplimiento al citado punto de acuerdo, me pernrito comunicar a usted que {a Ley para

la Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal,

se encuentra disponible para consulta en elsiguiente enlace electrónico:

http:l/www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estata 1,1( rr l¡ I r r i . ,: I r.irJ;-'ir',1¡ìf¡"lsxicr;i \i,, r I lr¡'1.1i) r rr lf

r, ; 
' .iJ. t)r?¡,) ll. Col JuatcT

¡1,1,, ; '.¡,rl¡!,ilr)( f p 06(ìOt, írr¡çl.rrl rlI lv1cx¡.r:
,i ,,)ì.\l 9l{r,r



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE HÉXICO

S'c aRETARIA 3E SEGURIDAD ¡.' I lD AIIANA
:);rCr\A DEL ASESTìR ,): I ). t s.: r ¿ ii:)

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019

oficio No. ssc/cA/"t iû "ì /tot,

Asimismo, te informo que la responsabte de vinculación det Mecanismo de Protecciôn lntegral de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México, es [a Lic. Les]ie
Rodrlguez, quien podrá brindar las facilidades necesarias respecto al manejo, difusión y creación de
contenidos, así como mater¡ales digitates sobre dicha institución y su labor; cuyos datos de contacto
son los siguientes:

i Dirección Calle Gral. Prim fi2 Colonia Centro (Área 2), Código postal 06010, Alcaldía
Territorial Cuau htémoc

Teléfono ss s5 18 73 54
,LO rreo electrónico lrodri

Finalmente, solicito su valiosa colaboración, con el propósito de difundir entre el personal que integra
la Subsecretarfa a su digno cargo, [a recomendación que deriva de la citada solicitud, en el sentido de
hacer extensiva la difusión de la existencia del citado mecanismo de protección.

Sabedor de su valioso apoyo para atender la presente petición, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordialsatudo.

RESPETUOSAMENTE
EL ASESOR DEL C. SECRETARIO

c. P. ARTURO JAnTES rúff¡Z

cooaonrcúroe
AAESOREE

c (.c.c.o.- Sacnt¡rio P¡rtkultrdal C.
A(ux da<ttôñ(o, lclu:
A(ura ala(trónko

ß¡r¡ti¡¡r l¡ .:oîr d{ô(i¿i o¿d e
y ¡((aro rlo ¡ulorìr¡do s? h¡(a

/ry1.|#at.ñ?,'pndGìtcsyrtdl¡adotporlot¡aili{tora¡pùblkôs.cuya5lnlclahryn¡òat¡3t ¡î3.n.nð(oiìinùi(iôr
/ /tÞqdtf{y'. c^E r50en0ú y r?5t20¡e,

-/ ì' :,,elool llú p¡so8,col.Juáre¿, ,.,,-r. ,,...; ,

',rr.rllr¿ Cu.¿hteño(, C. P 0660O, C¡ud¿d (te Mexrco
i ., 5!¿-r5'.çg rxr. srls 

' i E lct- c s
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"w GCBIEPNO DE LA
CIUÞAD DE MÉXICO

;¡CqiÏARíA DE SEGURIDAD C¡ :.I', AD.¡1I\A

31:'Cr\A DÉL ASESOR lIr, ::i.ì,--i.,:1iO

i lì! L l, -, -.i
ìrÈFl.r,.rì.;

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.

AçiUSlE r¡¡._^^.ñ:r -::oricioNo.ssc/cA/i,rtr 
/zorg

A¡unto: Difusión de lnformación punto de Acuerdo.

PR IM ER SU PERINTET'IDEIITE

LIC. LORENZO GUNÉRREZ IBAÑEZ
DIRECTOR GEI{ERAL DE tA POLICIA AUXILIAR
PRESENTE.

Esti m odo Di rector Generol :

En atenciÓn al oficio número SG/DGJyEI/PA/CCDì|X/492.3U20r9, de fecha 6 de septiembre de 2019,
suscrito por el [lc. Luls Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legistativo de ta
Secretaría de Gobíerno de la Ciudad de México, alque se adjunta el diverso MDpposA/csp/0228/20r9,
signado por la Dip. lsabeta Ro¡lles l{errera, Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente, por el que se comunica que el citado Órgano Legislativo aprobó e[ siguiente punto de
acuerdo:

,,PRnlERo.- se exåorto respetuosamente o los titulores de ìos secretorios,
Alcoldíos, Órganos Desconcentrados, orgonismos Descent rolizodos y demas
outoridodes odministrativos del gobierno de lo Ciudod de México a que en
coloboroción con el meconismo de protección întegrol de personos defensoros

derechos humonos y periodistos reolicen difusión de la existencio del
de los labores que reolizo osí como los occ¡ones de prevención

en lo ley poro lo protección de personos defensoros de derechos

11 io Se exhorto o lo titulor del meconismo de proteccion in tegrol de
defensoros de derechos humonos y periodistos o que oplique en lo

i)C : , ¿¡.¡¡.1¡ o competencio locol los observociones contenìdss en
soôre e/ funcionamiento del mecanismo proteccion poro

defensaras de derechos humonos periodistos eloborodo por lo
en México del o comisionodo de los naciones ttntdos poro los derechos- 

humonos con lo finolidod de gorontizor lo proteccion efectivo de personos
defensoros d derechos humonos y periodistos en lo Ciudod de l+\éxico". (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, inciso 2 de la constitución
Po[ítica de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y último pàrrafo de la Ley orgánica det poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Cíudad de México y 7, fracción XVtde su Reglamento; 1,3,4 de ta
Ley orgánica de la Secretarla de Seguridad Pública det Distrito FederaI y 1, 3, 4 de su Reglamento
lnterior; y en cumplimiento al citado punto de acuerdo, me permito comunicar a usted que la Ley para
la Protección lntegralde Personas Defensoras de Derechos Humanos y periodistas del Distrito Federal,
se encuentra disponible para consulta en elsiguiente enlace electrónico:

http:l/www.ordenjuridico.gob. mx/Documentos/E5¡¿1¿ l¿f ìr.ic13:iirr..20de(rir20tr,texico, r,v o I 0 j.,:.lil.t)ctr

- I 1!i,l Door I lù. I'iso tl, col. Juare¿.
i:1.rls¡r (p¡¡¡1arrroc, ( P. 066tÞ, C¡ud¿d dc h4exr(o

i ;' ¡CS



"*
GOBIERNO DE LA
CIUDAÞ DE MÉXICO

5¡CRETARíA DE SEGURIDAD LIUÛADANA
',ì:iç¡¡4 -rEL ASESOR D:! ::Ct,ITåRt(]

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.

oficio No. ssc/cA/ -r. ': Ll.i /tot,

Asimismo, le informo que la responsable de vinculación det Mecanismo de protección tntegral de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodístas de la ciudad de México, es la Lic. Leslie
Rodrfguez, quien podrá brindar las facilidades necesarias respecto aI manejo, difusión y creación de
contenidos, así como materiales digitates sobre dicha institución y su labor; cuyos datos de contacto
son los siguíentes:

i Dirección calle Gral. Prim #2 colonia centro (Área 2), código postal 06010, Alcaldía
Territorial Cuauhtémoc

Teléfo no 55 55 18 73 54
r Correo electrónico lrod mx

Finalmente, solicito su valiosa colaboración, con el propósito de difundir entre el personal que integra
la Dirección General a su digno cargo, [a recomendación que deriva de la citada solicitud, en el sentido
de hacer extensiva la difusión de la existencia delcitado mecanismo de protección.

Sabedor de su valioso apoyo para atender la presente petición, aprovecho [a ocasión para enviarle un
cordialsaludo.

ATENTAMENTE

Et ASESOR DEL C. SECRETARIO

c. P..ARTURO.JAIES flúf, EZ

comrrAclôilo€
AS€8('RË9

C.c.(.c.0.- S(al¡rio P¡rt'€ul.rdal C.
À(uç"|ætrcñr(o,
&utr drctóoi(o d" €onlim¡c¡tn,
C.c.ca.!.. Enc.r!.do dr
Á(uta clæt¡ónrco, hchÌ

l: .,'t,

,,t .la(,. ..¡ 
^

¡Ecrüfü^C

Ace alt(tonrco dc conlimrclón,



:..;R iîARiA ÐE SEGURIDI\D Ci LJ DADANA
:': :'1i..ì. :'_: AS[5Op '': r.( ?F-.."]'l

Ciudad de México, a 15 de octubre cJe 2019.

oficio No. ssc/cA/ _i 4 ijÛ /zorg

A¡unto: Difusión dëlnfoÉräación punto de Acuerdo,,ACUSE

ir, Þool i ìû Prso 8, col. ,uåre¡,
:,rlf rz t.Lluhtentoc, C. P. 066OC. Crudad de Mexice

'¡!.-:"::r rri 5165

"w GOBIERNO DE LA
CIUDAÞ DE MÉX¡CO

PRIM ER SU PERINTETTIDEI¡TE

LIC. PAEIO CÉSAR OVATLE ESTRADA
DIRECTOR GENERAL DE Iá POLTÍA BANCARIA E IIIDUSTRIAL
PRESENTE.

Esti mado Di rector Generol:

I 'l-'1 
,]^

ili L lç'"t"
'z\Á- [=r t'

i -tl*ù
e-fê'cñä 6'dè säpî¡ãm Liiè

I

I

I.t- -
I

l-*
I

En atención al oflcio número SG/DGJyEI/PA/CCDilX/492.3U20r9, d
suscrito por el !lc. luls Gugtavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Entace Legislativo de ta
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, alque se adjunta el diverso MDppOSA/CSp/o27g/2019,
signado por [a Dlp. lsabeta Rosales Herreru, Presidenta de la Mesa Directiva de la Comision
Permanente, por el que se comunica que el citado Órgano Legislativo aprobó el siguiente punto de
acuerdo:

uPRlNERa.'se exhorto respetuosomente o los titulores de los secretorios,
Alco ldío s, Ó rg o n os Desco ncentro d os, O rg o n i smos Descen t r a I i z o d o s y d e m o s
outoridodes administrotivos del gobierno de Io Ciudad de México o que en
colaboroción con el meconismo de protección integrol de personos defensoros
de derechos humanos y periodistos reolicen difusìón de lo existencio del
mismo, de los lobores que reolizo osí como los occiones cle prevencion
contemplodos en lo ley poro lo protección de personas defensoros de derechos
humonos.

SEGUN!0.- Se exhorto o lo titulor del meconismo de proteccìón integrol de
personos defensoras de derechos humonos y periodistos o que oplique en lo
gue corresponde a competencio local las observociones contenidos en
diognósticos sobre el funcionamiento del meconismo proteccion pora
personos defensorss de derechos humonos periodistos eloborodo por lo
oficino en Mêxico del o comisionodo de lasnociones unidos poro los derechos
humanos con lo finalidød de gorontizor lo protección efectivo de personos
defensoros d derechos humanos y period¿stos en lo Ciudod de México". (sic)

A[ respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, inciso 2 de la Constitución
Política de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y rlttimo párrafo de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 7, fracción XVt de su Reglamento; t, 3, 4 cle Ia
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública det Distrito Federal y 1, 3, 4 de su Reglamento
Interior; y en cumplimiento alcitado punto de acuerdo, me permito comunicar a usted que la Ley par.r
la Protección lntegratde Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal,
se encuentra disponible para consutta en el siguiente enlace etectrónico:

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estata li C rurj acjol',20cjeiÌ:)20N4exrco/wo t (r5a 40.l)clt

.:ri .':.!-.).1
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GOBIERNO DE LA
GIUDAD ÞE MÊXICO

5:C9:TARíA DE SEGURIDAD 
'IUDADANA3riç1¡qp DtL ASESOR Dii jtariîirRlO

Cìudad de México, a 15 de octubre de 2019.

oficio No. ssc/cA/ r. ': C ü /rotg

Asimismo, le informo que la responsable de vinculación del Mecanismo de Protección tntegral de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de [a Ciudad de México, es la Lic. Leslie
Rodríguez, quien podrá brindar las facilidades necesarias respecto aI manejo, difusión y creación cle
contenidos, asl como materiales digitales sobre dlcha institución y su labor; cuyos datos de contacto
son los siguientes:

r Dirección calle Gral. Prim #2 cotonia centro (Área 2), código posta[ 06010, Alcatdía
Territorial Cuauhtémoc

Teléfono 55 55 18 73 54
Correo electrónico lrod m .mx

Finalmente, solicito su valiosa colaboración, con el propósito de difunclir entre el personaI que integra
la Dirección Generala su digno cargo, la recomendación que deriva de la citada soticitud, en el sentido
de hacer extensiva la difusión de la existencia det citado mecanismo de protección.

Sabedor de su valioso apoyo para atender la presente petición, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordialsaludo.

ATEIITAMENTE

EL ASESOR DEL C. SECRETARIO

C. P. ARTUROJÆilES ilÚftEZ
coonon^clôij

AttsÇt¡ DC

i.c.c...p.. S<Et.rto P.rlkulf t al
Â(!* ?lætfónl(o, lech¡:
Aa!!a r¡t(trôôko dc coôliíiraclón,
C c < ..p-. É.ß¡r!¡do de lt Coord¡ô¡ctóû da
A(uts rlc<dni(o. hcù¡:

_Éð h ,',r

Folio

A(uç al*Môlco óa conllrrrrdön¡
/sô

C¡bc srtll¡r qü. de conlofi{dtd cd lot ¡' 6, y ¡3 da la ltt dC PfÛtgCCi& aL O¡toC Þ:rso¡¡lcs p¡r¿ el Drlrr'ro fsderòt. lof tnRi puÞr¡(ot deb(ñ 8¡r¡ñlûðr ¡¡ co¡frdPn(làltd¿d ehlcttld$ óa ls ù16 prrronrhrqa getrø b tiñal¡d¡ddtprüarytrd tlr'loda badanctþa tuttt¡ctot, rÞnte ù ru ,i¡c.¡(iôn. pè,dd.. lr.itmrion y i((rso no ¡uÎoflrådo 5c h¡<a

p¡rlDfirl-cøugondhntt yErtiradspor16rar'rtaroatF¡blkor,<uyt¡InklaLryDùrl(¡¡trInçn¡n¡(onr:ñuàc,ó.

f W,V" r€o'/2ore y 1755/lore

/y
,:,'*ifol llrr,PisoS,col.Júáre2. .. t.,rj.,.,|{¡¡OVADORA(i(¡lçô Cuàuhténroc, C. P.0660O, C¡udad de Méxrco
:., s?¡¡?5rooexr.5r65 
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ACUSE

s: :a¡iqRí¡. DË SEGURtDAD ci LjDADANA
l:':¡N,r. lí:,_ Åst5c3 if:r (.:ai:Trfì,c

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019

oficio No. SSG/cA/ i lrA ? /zorg

Asunto: Difusión de lnformación Punto de Acuerdo.

SEGU N DO SUPERII{TEilDET{TE
Lrc. vÍcToR MTGUEL GUERRA ENRÍQUEZ
DIRECTOR GEIIERAL DE ASUNTOS II{TERT{OS
PRESENTE.

Esti modo Di rector Generol:

En atención aloficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/492.3U2019, de fecha 6 de septiembre de 2019,
suscrito por el [lc. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Entace Legistativo cle la
SecretarÍa de Gobierno de la Ciudad de México, alque se adjunta et diverso MDPPOSA/CSP/0278/2019,
signado por la Dlp. lctbela Rosales ]l€rrera, Presidenta de [a Mesa Directiva de la C-omisiôn
Permanente, por el que se comunica que el citado Órgano Legislativo aprobó el siguiente punto de
acuerdo:

UPRII|ERO.- Se exhorto respetuosamente o los titulores de los Secretartos,
Alco ld lo s, Ó rgo n os Desco ncentrod os, O rg o n i smos Descen t r o I i za d o s y d e m o s

autorìdodes odministrotivos delgobierno de lo Ciudod de México o que en ..\\
colaboroción con el meconismo de protección integrol de personos defensoros, .'.'
de derechos humanos y periodistos reolicen difusion de lo existencio del
mismo, de los lobores que reolizo osÍ como los occiones de prevenclóh'n,, ,.

contemplodos en lo ley pora lo protección de personos defensoros de dereehos
humonos.

r5 
r,ril f 20ß

-.1 ,¡,. *-jli.f
Ðiâllqgf)'
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ISEGUNDO.- Se exhofta o lo titulor del meconismo de protección integrol de-_" ".,
personos defensoros de derechos humonos y periodistos o que oplique en lo'''t , ,
que corresponde o competencio locol los observociones contenidos en ' \'a edr

diognósticos soôre e/ funcionamiento del meconismo protección poro
personas defensoros de derechos humonos periodistos eloborado por lo
oficino en México del o comisionodo de los nociones unidos pora los derechos
humonos con lo fìnolidod de garontizor lo proteccion efectivo de personos

defensoros d derechos humonos y periodistas en lo Ciudod de México". (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, inciso 2 de la Constitución
Política de la Ciudad de México; 16, fracción XVty último párrafo de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
y de la Administración Priblica de la Ciudad de México y 7, fracción XVI de su Reglamento; t, 3, 4 de {a

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y 1, 3, 4 de su Reglamento
lnterior; y en cumplimiento al citado punto de acuerdo, me permito comunicar a usted que la Ley para
la Protección lntegratde Personas Defensoras de Derechos Humanos y Perlod¡stas det Distrito Federal,
se encuentra disponibte para consulta en elsiguiente enlace etectrónico:

http://www.ordenjuridico.gob. mx/Documentos/Estata i¡Ciuc acicl.20de(r'¡20h,lexicoi rvr¡ I {)'r440. urif

i,'.'rpool .!-]/¡. Prso 8, col. Juáreã,
i'(âldLr Cu¿uhlpmoc, C, P. 0660O. C¡udad de Merrcc
r..,'. s¿l:r:oo o:t s165
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Asimismo, [e informo que la responsable de vinculación det Mecanismo de Protección lntegrat de

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de ta Ciudad de México, es la Lic. Leslie

Rodrfguez, qulen podrá brindar las facilidades necesarias respecto al manejo, difusión y creación de

contenidos, así como materiales digitates sobre dicha institución y su tabor; cuyos datos de contacto

son los siguientes:

I Dirección Calte Gral. Prim #2 Colonia Centro (Area 2), Código Postal 06010, Alcaldía

Territorial Cuauhtémoc
Teléfono 55 55 18 73 54

Correo electrónico

Finalmente, solicito su valiosa colaboración, con el propósito de difundir entre eI personal que integra

la Dirección Generala su digno cargo, la recomendación que deriva de la citada soticitud, en el sentido

de hacer extensiva la difusión de la existencia del citado mecanismo de protección.

Sabedor de su valioso apoyo para atender ta presente peticiôn, aprovecho la ocasión para enviarle un

cordial saludo.

ATENTAMENTE

Et ASESOR DEL C. SECRETARIO

C. P. ARTURO JAIMES NÚÑEZ

coononlc6r¡ og
A3EIOnE9

C r.(.a.0.- S€et¡ño P¡fllrubrdal C.

'^¿!/.¡rob. ", ,
Àauia alr<t¡ôñi(o, ft<hr:
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kura alÉtrônico da conllrn¡dórr hchr:

(oñ51tr qJF el pcxntr ddslmto ht !¡do drùr¡dq ølolD ¡ lr¡ dbpo¡¡dol¡¡ þrldlc¡ry ¡dñiôltti¡¡rvai ¿pi.cåblt5. ðr¡ (omg lot tcæns dfiu@nl¡l?t QUe l,rero'1 ü'o¡o.c'oñ¡.lot
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^[ n de lnformación Punto de Acuerdo

LIC. VÍCTOR HUIIBERTO GUilÉRREZ SOTELO
DI RECTOR GEI{ERAL DE ASUNTOS JURÍ DICOS
PRESENTE.

Esti ma do Di rector Genera l:

En atención alofìcio número SG/DGJyEt/pA/CCDMX/¡t92.3r/20r9, cte fecha 6 de septiembre cte 2019,
suscrito por el Lic. luis Gustavo Veta Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, alque se adjunta el diverso MDppOSA/Csp/0278/20t9,
signado por [a Dlp. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de [a Mesa Directiva de la comisión
Permanente, por el que se comunica que el citado Órgano Legistativo aprobó el siguiente punto de
acuerdo:

UPR¡tilERo.- se exhorto respetuosomente a los titulares de los secretorios,
Alcaldlas, Órgonos Desconcentrodos, argonismos Oescent rarizodos y demo s

outoridodes odministrotìvas del gobiemo de lo ciudod de México o que en
coloboroción con el meconismo de protección integral de personos defensoros
de derechos humonos y periodistas reolicen difusion de Io existencio del
mismo, de los lobores que realizo osl como las occiones de prevencion
contemplodosen lo ley pora lo proteccíón de personos defensoros de derechos
humonos.

SEGUiTDO.' Se exhorto a lo titulor del meconísmo de protección integrol de
personøs defensoros de derechos humonos y periodistos o que aplique en lo
que corresponde o competencio local los observaciones contenidos en
diognósticos sobre el funcionomiento del meconismo protecc¡on poro
personos defensoros de derechos humonos periodistos eloborodo por lo
oficino en México del o comisionado de los nociones unidos poro los derechos
humanos con lo finolidad de gorantizor lo proteccion efectivo de personos
defensoros d derechos humanos y periodrstos en Io Ciudod de Méxrco". (sic)

A[ respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartaclo A, inciso 2 de ta Constitución
Potítica de la Ciudad de México;16, fracción XVly último párrafo de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de ta Ciudad de México y 7, fracción XVt de su Reglamento; 1,3,4 de ta
Ley orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública det Distrito Federal y 1, 3;4 de su Reglamento
lnterior; y en cumptimiento al citado punto de acuerdo, me permito comunicar a usted que ta Ley para
[a Protección lntegratde Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal,
se encuentra dlsponibte para consulta en el siguiente enlace electrónico:

http://www.ordenjuridico.gob. mx/Documentos/Estata l1C iirf ,rcJc.1r20cie,:',:,20lr4exicoi r.r,o ì t)5,1¿ (]. pclf

¿

'' r-,ver pgol 135. prso g. col. Juárez,

^r.¡ldb 
Cu¡dhtenroc, C P. 0660O, Ciud¿d de Mexrco
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Asimismo, le informo que la responsable de vinculación del Mecanismo de Protección lntegral de

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México, es [a Lic. Leslie
Rodrfguez, quien podrá brlndar las facilidades necesarias respecto aI manejo, difusión y creación de
contenidos, así como materiales digitales sobre dicha institución y su labor; cuyos datos de contacto
son los siguientes:

i Dirección Calle Gral. Prim #2 Colonia Centro (Área 2), Código Postal 06010, Atcatdia
Territorial Cuauhtémoc

Teléfono 55 55 18 73 54
, Correo electrónico lrodri mx

Finalmente, solicito su valiosa colaboración, con el propósito de difundir entre el personal que integra
la Dirección General a su dlgno cargo, [a recomendación que deriva de la citada solicitud, en e[ sentido
de hacer extensiva ta dlfusión de la existencia det cltado mecanismo de protección.

Sabedor de su valioso apoyo para atender la presente petición, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordialsaludo.

ATEI{TAMENTE

EL ASESOR DEL C. SECRTTARIO

C. P. ARTURO JAI}IES NIIffEZ
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Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.

oficio No. ssclcA/f 4û9 lzorg

Asunto: Difusión de lnformación punto de Acuerdo.

PRIMER SUPERIIITENDEI{TE
MTRO. JAIME PEDRO IBARRA DÍAZ TRUJILLO
SUBSECRETARIO DE ¡IFORilACTóil ¡ r¡rglt6Et{clA poucrAr
PRESENTE.

Disti ng u i d o Su bseueto rio:

En atención al oficio número SG/DGJyEIIPA/CCDHX/ ilgz.gU2ltg, de fecha 6 de septiembre de 2019,suscrito por el Lic. Luig Gustavo vela sónchez, Director General JurÍdico y de Enlace Legistativo de lasecretaría de Gobierno de la ciudad de México, alque se adjunta el diverso MDpposA/csp/0278/2019,
signado por la Dlp. lsabela Rosales l{errera, Presidenta cle la Mesa Directiva de la cor¡isiónPermanente, por el que se comunica que el citado Órgano Legislativo aprobó el siguiente punto deacuerdo:

KPniltERo.'se exhorto respetuosomente o los titulores de los secretørios,
Alco[días, órgonos Desconcentrodos, orgonismos Descent rorizodos y demos
outoridodes administrotivos del gobìerno de lo Ciudod de México á qu" ,n
coloboroción con el meconismo de protección Ìntegrol de personos defensoros
de derechos humonos y periodistos reolìcen difusión de ro existencio det
mìsmo, de los lobores que realizo osi como ros occiones de prevencion
contemplados en lo ley poro la protección de personos defensoros de derechos
humonos.

SEGUNDO-'se exhorto o lo titulor del meconismo cle proteccrcn integro! de
personas defensoros de derechos humonos y periodistos a que oplique en lo
que corresponde o competencìo locol los observociones contenidos en
diognósticos sobre el funcionqmiento del meconismo protección poro
personos defensoros de derechos humonos periodistos eloborodo por Io
oficino en México del o comisionodo de las nociones unidas poro los derechos
humonos con lo finolidod de garontizor lo protección efectiva de personas
defensoros d derechos humonos y periodistos en lo ctudod de México,'. {sic)

A[ respecto, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 34 , apartado A, inciso 2 cle la Corrstitución
Politica de la Ciudad de México; 16, fracción XVt y último pârrafo de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo
y de [a Admínistración pública de la Ciudad de México y 7, fracción XVI de su Reglamento; 1, 3,4 de la
Ley Orgá nica de la secretaría de Seguridad pública deI Distrito Federat y l, 3, 4 de su Regtamento
lnterior; y en cumplimiento alcitado punto de acuerdo, me permito comu nicar a usted que ta Ley para
la Protección tntegralde personas de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal.
se encuentra disponibte R"rr .onsulffi .lW.*.et
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Asimismo, te informo que [a responsable de vincutación del Mecanismo de proteccion tntegral de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la ciudad de México, es la [ic. Leslie
Rodrfguez, quien podrá brindar las facilidades necesarias respecto al manejo, dífusión y creación decontenidos, así como materiales dígitales sobre dicha instìtución y su laboricuyos datos de contacto
son los siguientes:

t Dirección Calte Gral.
Territori¿l

Teléfono 55 55 18 73 s4
i Correo electrónico mx

Finalmente, solícito su valiosa colaboración, con el propósito de difundir entre el personaI que integra
la Subsecretarla a su digno cargo, la recomendación que deriva de la citada solicitud, en el sentido de
hacer extensiva la difusión de la existencia del citado mecanismo de protección.

sabedor de su valioso apoyo para atender la presente petición, aprovecho la ocasión para enviarle uncordial saludo.

RESPETUOSAI,IEI{TE

EL ASESOR DEt C. SECRETARIO

c. P. ARTURO JAIES rúfiez
coonDfiAqoÍoÊ

A'ESoREI

Prim #2 Colonia Centro (Área 2), Código postal 06010, Atcaldía
Cuauhtémoc

' rvel.pool : 10. pigo 8, col. Juare¿.
i'l;¡S,; Cu¡uhtenìoc, C. p. 0660O, Crudad dc Mexico
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